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La Política Energética es un componente esencial de la política de desarrollo nacional, y como tal debe responder a una visión integral y estratégica del Uruguay.

En un sector que se caracteriza por períodos largos de maduración de proyectos e inversiones debe acordarse una política de Estado que pueda trascender a cambios en los Gobiernos o en su respaldo parlamentario. La ausencia de una política de Estado conduce a que cada Gobierno se encuentre con hechos consumados que solo pueden ser revertidos con altos costos en recursos y tiempo. La continuidad de la política y la estrategia sectorial es esencial para su efectividad.

DIAGNOSTICO

Uruguay es el país con menor consumo por habitante del Mercosur y uno de los países de menor consumo por habitante de América del Sur. El desarrollo social y económico están vinculados al consumo de energía y excluyen la utilización de autorestricciones o restricciones forzadas para enfrentar  limitaciones a la generación eléctrica o la disponibilidad de combustibles. 


En la actualidad el sector energético se caracteriza por:

· Insuficiencia estructural. Uruguay no  cuenta con capacidad instalada industrial suficiente para atender la demanda y su proyección, tanto en generación eléctrica como en combustibles. 

· Dependencia. Aun cuando se supere la insuficiencia  estructural, se mantendrá la dependencia de la importación de productos energéticos básicos, como el petróleo y el gas.

· Riesgo y vulnerabilidad. Concentración de riesgos: por la composición de la matriz energética dependiente sustancialmente del petróleo y de la generación hidroeléctrica, sujeta a frecuentes variaciones climáticas; y por la concentración de proveedores (Argentina electricidad y gas, Brasil electricidad y Venezuela petróleo).

· Indefinición de actores y roles. La organización actual lleva a la confusión de responsabilidades entre el Poder Ejecutivo, los organismos reguladores y las empresas públicas que actúan en el sector. La estrategia sectorial efectiva está determinada por las decisiones y presiones de las empresas públicas que confunden sus necesidades e intereses corporativos, con las necesidades e intereses del país. La debilidad de los Gobiernos frente a las empresas públicas, por la simbiosis entre los intereses corporativos que se generan en ellas y los de los directores políticos, constituye uno de las principales obstáculos a enfrentar en la búsqueda de soluciones estratégicas para el sector.

Los precios de la energía eléctrica y de los combustibles derivados del petróleo son en general superiores en Uruguay a los predominantes en la región y en la mayoría de los países fuera de ella. 

En el plano regional, nos encontramos en una crisis profunda que afecta en mayor o menor medida a todo el Cono Sur (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay), asociada a la falta de inversión en el sector y a los cambios de políticas en Bolivia.

En el plano internacional, los debates sobre la preservación ambiental y el control de las emisiones de carbono hacen prever cambios significativos y escalonados a mediano y largo plazo en la matriz energética, que incluyen el incremento de la participación del gas, la energía nuclear y las fuentes renovables.

Uruguay parece ir a contramano del mundo. Seguimos pensando en la refinación de petróleo, en la generación térmica con combustibles convencionales, esperando que llueva en las cuencas de las represas, apostando a que Argentina nos siga vendiendo electricidad a pesar de todo, renegamos de la competencia y aceptamos que los monopolios públicos se conviertan en un fin en sí mismos y el eje de la estrategia sectorial.

OBJETIVOS

Los objetivos que se proponen buscan asociar al sector con las necesidades del crecimiento de la economía y el bienestar de la sociedad y reducir la vulnerabilidad actuando sobre los factores de riesgo. La integración de la política energética en la política de desarrollo es esencial para darle un sentido finalista. El propósito del sector es apoyar el crecimiento de la economía y la mejora del bienestar de la sociedad.

La política y su ejecución deben contemplar a los distintos usos de la energía y los combustibles: generación eléctrica, transporte, industria, infraestructura, servicios, consumo familiar.

La orientación global apunta a la sustitución progresiva del petróleo y el carbón por el gas y a más largo plazo por energías renovables y a una revisión del papel de la energía nuclear, que ya está adquiriendo renovada importancia en varios países.

1. Seguridad de abastecimiento en calidad y cantidad para atender la demanda: desarrollo económico y bienestar. Se trata de superar el déficit estructural y reducir la vulnerabilidad, mediante metas de capacidad instalada y seguridad de abastecimiento externo que anticipen la evolución de la demanda,  diversificación de fuentes y proveedores, y la sustentabilidad económica del desarrollo del sector.
2. Capacidad de adaptación a cambios estructurales a nivel global y regional, mediante una planificación estratégica flexible y el fortalecimiento de la capacidad pública y privada de prospección sectorial.
3. Sustentabilidad ambiental del desarrollo del sector, Preservación ambiental, mediante el incremento de la participación de tecnologías no contaminantes en la matriz, la regulación y control de emisiones y programas de eficiencia energética.
4. Competencia y competitividad, mediante el desarrollo de la competencia en el marco de monopolios públicos, y la mejora de la incidencia de la energía en la competitividad de la economía en términos de disponibilidad, calidad y costo.

5. Definición y racionalización de responsabilidades en la conducción y operación del sector, mediante la separación de roles de formulación de la política, planificación estratégica sectorial, regulación y control de operadores, y operación industrial y comercial.
ESTRATEGIA Y LINEAS DE ACCION

La consecución  de los objetivos implica esencialmente adaptar el producto sectorial a la proyección de la demanda, en términos sustentables y en escenarios de crecimiento de la economía y el bienestar de la sociedad.

Ello implica actuar, armónicamente, sobre la matriz energética nacional, las condiciones de importación de bienes energéticos, la organización del sector y los factores que inciden en los precios de la electricidad y los combustibles. En particular, la reducción de la vulnerabilidad requiere diversificar proveedores y fuentes de energía y la buscar acuerdos estratégicos con contrapartes calificadas y confiables.

De acuerdo con estos criterios se proponen cuatro líneas de acción:
1) Transformación de la matriz energética y diversificación del abastecimiento.  Incluye las inversiones necesarias para asegurar el abastecimiento de energía, incrementar progresivamente la participación de las fuentes renovables en la matriz y la profundización de la participación del gas, el análisis de la opción nuclear y la promoción de la generación privada de energía. La diversificación de fuentes y proveedores es esencial para romper dependencias riesgosas y para contribuir al objetivo de reducir las emisiones causantes del calentamiento global. En un sector con plazos largos para formular y ejecutar proyectos es esencial que la capacidad instalada y el abastecimiento de bienes primarios esté permanentemente acompasado con la demanda.
a) Incremento progresivo de la incorporación de fuentes renovables a la matriz, mediante:

i) Prioridad en inversión pública y financiamiento.

ii) Incentivos y promoción de la generación privada.

iii) Participación en el desarrollo y adaptación de tecnologías y productos.

iv) Eliminación de las limitaciones de infraestructura y regulatorias a la utilización de combustibles alternativos a los derivados del petróleo.

b) Soluciones para el abastecimiento de gas.

i) Inversiones para contar con capacidad propia de regasificación del GLP.

ii) Aprovechamiento de la infraestructura existente.

c) Estudios y análisis sobre la factibilidad de incorporar la energía nuclear a la matriz, desde el punto de vista económico, ambiental y de seguridad. Análisis político y económico de una eventual asociación con países vecinos.

d) Realización de los estudios de factibilidad para aprovechar los márgenes existentes de generación hidroeléctrica en el Río Negro.

2) Acuerdos de abastecimiento y desarrollo. Definición de la estrategia de inserción sectorial, global y regional, y negociación de acuerdos que contribuyan a la diversificación de proveedores y a la reducción de riesgos en el abastecimiento desde los países vecinos, así como asociaciones para desarrollo tecnológico, industrialización y comercialización, prospección y explotación de recursos.
a) Aplicación sistemática de una política de diversificación de proveedores externos.

b) Acuerdos en la “vecindad” (Argentina, Brasil, Paraguay, Bolivia) para abastecimiento de electricidad y gas natural, con condiciones que aseguren su cumplimiento y respaldo ante riesgos.

c) Inversiones para posibilitar la interconexión eléctrica y facilitar la circulación de combustibles, con los países vecinos.

d) Búsqueda y desarrollo de asociaciones para desarrollo tecnológico, industrialización y comercialización, prospección y explotación de recursos, teniendo en cuenta la calificación de las contrapartes, y evitando acuerdos o negocios cuyo sustento sea fundamentalmente político.

e) Acuerdos internacionales o entre empresas para la comercialización de excedentes y faltantes.

3)  Reorganización del sector. Incluye la definición de los roles de los distintos actores y de la responsabilidad del Poder Ejecutivo y la vinculación de la actividad del sector con la estrategia nacional de desarrollo.
a) Definición de roles: formulación de la estrategia sectorial, planificación sectorial, regulación, control de los operadores y actividad industrial y comercial. Las empresas públicas se concentrarían en la actividad industrial y comercial, pero la estrategia sectorial, su planificación, la regulación y el control, serían responsabilidades del Poder Ejecutivo. La reforma del Estado es una oportunidad que no debe dejarse pasar para tomar decisiones sobre estas cuestiones.

b) Participación de actores sociales en la orientación de la planificación, la regulación y el control.

c) Regulación y control ambiental.

d) Funcionamiento efectivo del mercado energético, con despacho de carga independiente de generadores y distribuidores.

e) Promoción de competencia y eliminación de los monopolios públicos. La competencia no es incompatible con la propiedad estatal de las empresas. La multiplicidad de operadores públicos, siguiendo un criterio de especialización vertical, horizontal o territorial, debe asegurar la competencia y transparencia a favor de consumidores y usuarios. El monopolio debe ser un privilegio del Estado y no de una empresa pública en particular. 
4) Tarifas y tributación. Eliminación progresiva del componente tributario implícito en las tarifas públicas. Fijar precios. Paridad de importación
MEDIDAS PROPUESTAS
Algunas de las acciones señaladas o enmarcadas en las líneas de acción propuestas, deberían ser encaradas en forma inmediata:

1) Inversiones

a) Realizar la interconexión eléctrica con Brasil, desde Garaví a Palmar, para diversificar el riesgo climático y evadir la dependencia de líneas de transmisión argentinas.
b) Instalar una planta de regasificación, para resolver las limitaciones de abastecimiento de gas desde Argentina, diversificar los proveedores y aprovechar los gasoductos ya construidos.
2) Procesos decisorios

a) Derogar el monopolio de importación y refinación de Ancap.

b) Realizar los estudios y programar las inversiones para aprovechar los márgenes existentes de generación hidroeléctrica en el Río Negro.

c) Derogar la disposición que prohíbe la generación nuclear y analizar la factibilidad y conveniencia de incorporarla a la matriz energética. El análisis de la energía nuclear como alternativa debe ser realizado cuanto antes, teniendo en cuenta especialmente las posibilidades de proyectos conjuntos con Brasil, que está embarcado en una ampliación importante de la capacidad de generación de energía nuclear, que facilitaría las inversiones y posteriormente la disposición de los deshechos radioactivos.

d) Impulsar las distintas formas de energía renovable, especialmente las de origen privado, tanto en lo relacionado con la sustitución de derivados del petróleo como con la generación de energía eléctrica.

3) Inserción internacional.

a) Analizar y definir las opciones de inserción en la región y el mundo, incluyendo acuerdos para dar estabilidad al suministro de gas y electricidad desde Argentina y Brasil.

b) Establecer objetivos y condiciones de asociaciones estratégicas entre las empresas públicas que operan en el sector y empresas públicas o privadas extranjeras. 

c) La eventual asociación de ANCAP con PDVSA, deberá ser aprobada por ley de acuerdo al mandato Constitucional y  el llamado a interesados deberá hacerse a través de una licitación pública.

4) Organización y regulación del sector. 

a) Hacer efectiva la desmonopolización de la generación eléctrica.

b) Considerar los aspectos ambientales de las distintas medidas e inversiones. Independizar el despacho de carga de la UTE y fijar los peajes eléctricos.

c) Asegurar la transparencia y legalidad de todas las actuaciones públicas en estas materias, reencauzando las gestiones que se hayan apartado de estos principios.

d) Reorganizar el sector en el marco de la reforma del Estado, con definición de actores y roles, y promoción de la competencia y la eficiencia.

e) Separar las competencias de UTE por “Unidades de Gestión”, es decir Unidad de generación, Unidad de transmisión y Unidad de distribución.
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